
12/1/22 10:22 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU3NDEyZjExLWUxZTMtNDlkYy1iOWJmLTE3NTNlNGFhODRkMAAQAAgV4palWk%2FrhjXtwlIAQqQ… 1/1

Radicado: 73001410300820210045600 Demandante: Miguel Arturo Monroy Barragán
Demandado: Inmobiliaria Pai La Quinta S.A.S

pedro nel ospina guzman <pedronelospinaabogados@hotmail.com>
Mar 11/01/2022 15:08
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Informacion Inmobiliaria Pai La Quinta <info@pailaquinta.com>; miguelmonroyb29@gmail.com
<miguelmonroyb29@gmail.com>

Señores
 
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE
 
Me permito descorrer el traslado de la demanda
 
Presentar excepciones previas y anexar los documentos que sirven de prueba, poder a mi favor. Correo que
 también fue enviado a las parte del proceso
 
Por favor Acusar Recibo
 
A�
 
PEDRO NEL OSPINA GUZMAN
 
 
 





PEDRO NEL OSPINA GUZMAN 
 Abogado Universidad La Gran Colombia 
            Santa Fe de Bogotá 
     Especializado Derecho Publico 
   Universidad Nacional de Colombia 
Señor 
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

E.S.D 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

PEDRO NEL OSPINA GUZMAN igualmente mayor y vecino de esta ciudad, con la cédula de 
ciudadanía número 79.489.969 Expedida en Bogotá y portador de la tarjeta profesional 

Número 68561 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación 
de PROYECTOS ARQUITECTONICO E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S. P.A.I LA 
QUINTA S.A.S.  representante legal AIDA RODRIGUEZ DIAZ, mayor y vecina de Ibagué, 

respetuosamente manifiesto que a través del presente escrito procedo a descorrer el traslado 
de la demanda en los siguientes términos:  

 
 

I. OPORTUNIDAD 
 
Por medio del presente escrito, me permito CONTESTAR, la demanda de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, dentro de la Referencia, y dentro del término otorgado por el auto 
admisorio de la demanda y de conformidad a la notificación realizada a mi poderdante.  

 
 

II. A LOS HECHOS O RAZONES FACTICAS 
 
 

A continuación, me permito manifestarme sobre cada uno de los hechos consignados en el 
capítulo asignado por la parte actora en los siguientes términos: 

 
I. AL HECHO UNO. Es cierto. 

II. AL HECHO DOS. Es cierto. 

III. AL HECHO TRES. Es cierto. 

IV. AL HECHO CUARTO. Es parcialmente cierto, en cuanto que la dirección del inmueble 

corresponde a Cra 12 Sur No. 93-134 Consultorio 210 Torre Consultorios 

Parqueadero 113 Clínica Medicadiz Propiedad Horizontal de la ciudad de Ibagué. 

V. AL HECHO QUINTO. Es cierto. 

VI. AL HECHO SEXTO. No es cierto. El contrato de arrendamiento suscrito sobre el bien 

inmueble ubicado en la Carrera 12 Sur No. 93-134 Consultorio 210 Torre 

Consultorios Parqueadero 113 Clínica Medicadiz Propiedad Horizontal de la ciudad 

de Ibagué el pasado 17 de diciembre de 2019 y con fecha de iniciación 01 de enero 

de 2020 constituye acuerdo de voluntades entre las partes, por lo que su 

clausulado responde explícitamente a lo acordado de manera libre por las partes 

intervinientes.   

VII.  AL HECHO SEPTIMO. Es cierto. 

VIII.  AL HECHO OCTAVO. No es cierto. Si bien, mediante oficio de fecha 24 de 

Noviembre de 2020, PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA 

QUINTA S.A.S “PAI LA QUINTA S.A.S” como consecuencia de la solicitud 

presentada por el Propietario del bien inmueble requirió la terminación del contrato 

de arrendamiento con corte al 31 de Diciembre de 2020 como fecha de 

vencimiento del contrato a quien ostentaba la calidad de Arrendatario, pero es 

cierto que también declino de la misma mediante documento de fecha 05 de 

Diciembre de 2020 y presento desahucio para la terminación del contrato de 
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arrendamiento en los términos de lo dispuesto en el Artículo 518 y siguientes del 

Código de Comercio y el contrato de arrendamiento exclusivamente con corte al 31 

de Diciembre de 2021. 

IX. AL HECHO NOVENO. No es cierto. La solicitud de terminación del contrato de 

arrendamiento presentada inicialmente mediante escrito de fecha 24 de Noviembre 

de 2020 por parte de PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA 

QUINTA S.A.S “PAI LA QUINTA S.A.S” respondía a la petición elevada por parte de 

la Propietaria del inmueble arrendado con quien se suscribió contrato de mandato 

para la administración del bien inmueble previamente identificado y con ocasión a 

la Denuncia presuntamente interpuesta por parte de la señora ANA SILVIA AVILA 

HERRERA identificada con cedula de ciudadanía No. 39.811.744 de Guaduas 

Cundinamarca en contrato de quien ostentaba la calidad de Arrendatario. Pero de 

la misma se declinó de la misma mediante documento de fecha 05 de diciembre de 

2020 y presento desahucio para la terminación del contrato de arrendamiento en 

los términos de lo dispuesto en el Artículo 518 y siguientes del Código de Comercio 

y el contrato de arrendamiento exclusivamente con corte al 31 de Diciembre de 

2021. 

X. AL HECHO DECIMO Es parcialmente cierto, mediante documento de fecha 30 de 

Noviembre de 2020 allegado a nuestra parte mediante correo electrónico de fecha 

01 de Diciembre de 2020 quien ostentaba la calidad de Arrendatario aceptaba la 

terminación del contrato de arrendamiento suscrito sobre el bien inmueble 

identificado previamente mediante el pago y reconocimiento de clausula penal, 

indemnización por terminación anticipada del contrato de arrendamiento, lucro 

cesante, daño emergente, Good Will, gastos de traslado, acreditaciones y demás. 

Lo que no indico el demandante es que se comprometía a entregar el inmueble 

el 31 de diciembre de 2020, situación que NUNCA cumplió.   

XI. AL HECHO ONCE Es parcialmente cierto, mediante documento de fecha 30 de 

Noviembre de 2020 allegado a nuestra parte mediante correo electrónico de fecha 

01 de Diciembre de 2020 quien ostentaba la calidad de Arrendatario aceptaba la 

terminación del contrato de arrendamiento suscrito sobre el bien inmueble 

identificado previamente mediante el pago y reconocimiento de clausula penal, 

indemnización por terminación anticipada del contrato de arrendamiento, lucro 

cesante, daño emergente, Good Will, gastos de traslado, acreditaciones y demás. 

Lo que no indico el demandante es que se comprometía a entregar el inmueble 

el 31 de diciembre de 2020, situación que NUNCA cumplió.   

XII.  AL HECHO DOCE. No es cierto, mediante escrito de fecha 05 de Diciembre de 

2020, PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI 

LA QUINTA S.A.S” dadas las  pretensiones del Arrendatario ratificadas en escrito de 

fecha 30 de Noviembre de 2020 allegado a nuestra parte mediante correo 

electrónico de fecha 01 de Diciembre de 2020 y conforme las instrucciones 

recibidas por parte de los Propietarios del bien inmueble entregado en calidad de 

Arrendamiento, se declinó del escrito de fecha 24 de noviembre de 2020 y se 

determinó presentar preaviso legal para la terminación del contrato de 

arrendamiento suscrito sobre el bien inmueble ubicado en la CR 12 SUR 93 134 CS 

210 CLINICA MEDICADIZ a su respectiva fecha de vencimiento y conforme los 

términos de preaviso dispuestos en la cláusula cuarta del contrato de 

arrendamiento suscrito entre las partes el pasado 17 de Diciembre de 2019 y el 

Código de Comercio, es decir se le indico  que el contrato terminaría el 31 de 

Diciembre de 2021. Situación que está sustentada con la prueba documental que 

el mismo demandado a porta al proceso. 

XIII.  AL HECHO TRECE. Es cierto, mediante escrito de fecha 05 de Enero de 2021 el 

cual daba respuesta a escrito de fecha 30 de Diciembre de 2020 presentado por 

parte del Arrendatario en la misma fecha mediante correo electrónico, PROYECTOS 

ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA QUINTA S.A.S” 
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relacionó al mismo los pasos y requisitos para efectuar la entrega de lo arrendado 

con corte al 31 de Enero de 2021 y conforme la solicitud presentada por el mismo, 

teniendo en cuenta el desahucio presentado por el Arrendador mediante escrito de 

fecha 05 de Diciembre de 2020 y para el 31 de Diciembre de 2021. Téngase en 

cuenta señor Juez, que el demandado olvida narrar en cada uno de sus hechos, 

que nunca hizo entrega material del inmueble el 31 de diciembre de 

2020, como lo anuncio el 30 de noviembre de 2020, cuando supuestamente dio 

por terminado el contrato de arrendamiento  

XIV. AL HECHO CATORCE. Es cierto, como quiera que el Arrendatario intenta 

desconocer lo manifiesto por PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS 

LA QUINTA S.A.S “PAI LA QUINTA S.A.S” mediante escrito de fecha 05 de 

diciembre de 2020. Y demás comunicaciones donde se le explico reiteradamente 

que la comunicación del 24 de noviembre había sido declinada, y se le desahuciaba  

XV.  AL HECHO QUINCE : No es cierto-  El documento que se aporta no llena las 

condiciones de un desistimiento, pues el mismo no podría ir dirigido a la 

inmobiliaria PAI LA QUINTA, quien no tiene poder disciplinario, instructivo, judicial 

o ético contra el arrendatario, dicho desistimiento debió ser presentado y aceptado 

por el Tribunal de Ética Medica, o una autoridad de policía o ante una autoridad 

judicial nunca dirigido a PAI LA QUINTA que no está investida de autoridad alguna.. 

XVI. AL HECHO DIECISEIS. No es cierto, solo hasta el 03 de Febrero de 2021 el 

Arrendatario presentó soporte de pago de las obligaciones contractuales 

correspondientes a canon de arrendamiento del mes de Enero 2021 y prorrateo de 

servicios públicos domiciliarios, por lo que la entrega real, formal y material del 

inmueble previamente identificado se efectuó de manera posterior a la acreditación 

de dichos pagos, tal y como lo confirma correo electrónico de fecha 03 de Febrero 

de 2021 presentado por parte del Arrendatario.  A pesar que en escrito del 30 de 

noviembre de 2020, el demandante anuncio la entrega el 31 de diciembre de 2020 

a mas tardar. Tampoco informo el demandante que cancelaba el arrendamiento de 

manera morosa y que en diferentes oportunidades se le indico que el contrato de 

arrendamiento se terminaba el 31 de diciembre de 2021 dando cumplimiento al 

clausulado del contrato de arrendamiento y la manifestación expresa de su parte 

de fecha 30 de noviembre de 2020, donde efectivamente hizo claridad que el 

contrato no se podía terminar el contrato de arrendamiento el 31 de diciembre de 

2020.   

XVII. AL HECHO DIECISIETE. No es cierto, en cumplimiento de la política de tratamiento 

de datos personales y ley de protección de datos personales, PROYECTOS 

ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA QUINTA S.A.S” 

no suministra los datos personales de quien ostenta actualmente la calidad de 

Arrendatario del bien inmueble, salvo que obre solicitud formal por parte de 

autoridad competente. Sin embargo, señor Juez habrá de indicarse que, no existe 

ninguna restricción para arredar el inmueble a profesionales de la salud, por 

tratarse de un consultorio en primer lugar y en segundo lugar porque quien 

termino el contrato de arrendamiento de manera unilateral fue el demandante. 

Existe evidencia documental donde se le desahucia al demandado por terminación 

del contrato el 31 de diciembre de 2021, fecha en la cual debe entregar 

materialmente el inmueble.   

XVIII. AL HECHO DIECIOCHO. No es cierto. El demandante tomo un nuevo inmueble en 

arrendamiento, con base en su autonomía y voluntad y en gracia de discusión, por 

una inadecuada asesoría o indebida interpretación de las reiteradas comunicaciones 

que le indicaban que debía entregar el inmueble el 31 de diciembre de 2021, 

cuando vencía el contrato de arrendamiento. Y no en el mes de febrero de 2021 

como finalmente lo decidió. 

XIX.  AL HECHO DIECINUEVE.  No me consta. Que se pruebe, pues la documentación 

que aporta no tiene ese valor probatorio. La certificación adolece de soportes que 
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indiquen a través de facturas legalmente expedidas, que los gastos efectivamente 

se realizaron.  Documentos que tacho de falsos, por no tener sustento contable.  

XX.  AL HECHO VEINTE. No es cierto. La conciliacion como requisito previo de 

procedibilidad para demandar adolece de legalidad, en primer lugar, porque 

conforme el domicilio de las partes, el lugar de ejecución del contrato y la demanda 

que se pretendía tramitar, el sitio para realizar la conciliacion debió ser la ciudad de 

Ibagué. En segundo lugar, dicha citación nunca nos fue notificada en debida forma, 

no nos fue entregada de manera oficial a través de los canales de notificación 

oficial de la Inmobiliaria, radicada en debida forma de manera física o virtual, es 

más la mal llamada comunicación no tiene constancia de recibo de parte de la 

inmobiliaria. En tercer lugar, si la conciliacion hubiese sido programada de manera 

virtual, tampoco se nos suministró correo, link o número celular donde la misma se 

pudiera celebra. En cuarto lugar, la mal llamada citación, hace referencia a dos 

personas naturales: señoras DORIS EUGENIA SAEZ y AIDA RODRIGUEZ DIAZ, brilla 

por su ausencia la citación a PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS 

LA QUINTA S.A.S “PAI LA QUINTA S.A.S” persona jurídica totalmente diferente a 

las convocadas. En quinto lugar, para la convocatoria a la conciliacion el 

demandante paso por alto el domicilio contractual de las partes conforme lo 

dispuesto en la cláusula trigésima segunda del contrato de arrendamiento suscrito 

entre las partes, pues se envió una foto ilegible de la notificación a correos 

diferentes a los reportados por PAI LA QUINTA SAS, como dirección de notificación 

que se indica o reporta en el certificado de Existencia y representación que expide 

la Cámara de Comercio, y requirió a AIDA RODRIGUEZ DIAZ como persona natural,  

por lo que ella  de manera reiterada y mediante escritos de fecha 13 de Febrero de 

2021, 15 de Febrero de 2021, 16 de Febrero de 2021 y 17 de Febrero de 2021 

allegados vía correo electrónico solicito que la conciliacion fuera adelantada de 

manera virtual dada la emergencia sanitaria por expansión de COVID-19, inclusive 

también enviada de manera física a la dirección que registraba la Casa de la 

Justicia mediante guía No. RA301616786CO de la empresa de envíos Nacionales 4-

72. Para que se surtiera con la convocada AIDA RODRIGUEZ conforme lo 

establecido en DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 por el cual se adoptaron 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos juridiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, solicitamos se surtiera la notificación de 

la diligencia de manera electrónica y legible al correo electrónico 

airodriguez@pailaquinta.com por parte del conciliador. así mismo que la Audiencia 

se realizara a través de medios tecnológicos y plataformas digitales como meet o 

zoom. También se indicó la imposibilidad de trasladarse AIDA RODRIGUEZ porque 

para la fecha se encontraba en proceso de recuperación de su esposo tras estar 

interno en la UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS como consecuencia de la 

pandemia COVID-19 y las recomendaciones de la fuente médica para evitar 

cualquier foco de contagio dada la condición clínica del paciente. Situación que 

además es insalvable pues la notificación fuera de ser dirigida a dos personas 

naturales (Aida Rodriguez y otra) tampoco indicaba cual era la razón de la 

convocatoria. Es importante resaltar que en esta gestión no intervino PROYECTOS 

ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA QUINTA S.A.S” 

ya  que nunca fue convocada,  reitero se convoco a AIDA RODRIGUEZ como 

persona natural no como represéntate de la inmobiliaria y en la citación no se 

indicaba cual era el motivo de la misma. Todo se evidencia en la citación y en la 

prueba documental que aporta el demandante y que nosotros reforzamos con los 

documentos que aportamos como pruebas. 

 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
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A continuación, me permito manifestar sobre cada uno de los puntos previstos en el capítulo 

designado por la parte actora como PRETENSIONES, contenidas en el escrito de la demanda, 
mediante la cual me OPONGO en los siguientes términos:  
 

 
A. DECLARATIVAS 

 
 

Me opongo a que sea despachada favorablemente, ya que como se manifestó anteriormente 
y se demostrará a lo largo de este escrito de contestación de demanda, mi mandante 
PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA QUINTA 

S.A.S” es una razón social legalmente constituida y con una trayectoria comercial en la 
Ciudad de Ibagué de Veintiséis (26) años, caracterizándose siempre por ser cumplidora de 

sus obligaciones como Arrendador y Administrador de bienes inmuebles, hecho que confirma 
su imponencia en el mercado durante el paso de todos estos años. Ahora bien frente a la 
supuesta terminación unilateral del contrato sin justa causa y de manera unilateral de nuestra 

parte, NO LA ACEPTAMOS. Pues existe evidencia física, documento de fecha 5 de diciembre 
de 2020, donde claramente le aclaramos al demandante que el contrato de arrendamiento se 

termina solo hasta el 31 de diciembre de 2021. Pues como él lo exigió debíamos dar 
cumplimiento al clausulado contractual, para el mes de noviembre de 2020 el contrato se 

prorrogo y solo podíamos desahuciar el mismo solo frente a su terminación el 31 de 
diciembre de 2021.    Y así se lo hicimos saber al inquilino de manera inmediata, declinando 
nuestra primera petición de fecha 24 de noviembre, que reitero revocamos con escrito del 5 

de diciembre de 2020.  
 

Ahora bien, las declaraciones presentadas por la parte actora respecto el nexo de causalidad 
entre los hechos dañosos y los daños descritos en el acápite de hechos narrados no 
representan más que una teoría subjetiva de su apoderado, por cuanto intenta hacer ver la 

participación de mi mandante en actos que no se materializaron, pues al demandado se le 
indico antes del vencimiento del plazo del primer año, que el contrato de arrendamiento solo 

finalizaría el 31 de diciembre del 2021, como consta en el documento suscrito por la 
inmobiliaria el 5 de diciembre de 2020, recibido confrontado y debatido por el demandado 

inmediatamente después de su expedición. Si el demandante desocupo el inmueble en el mes 
de febrero de 2021, fue por una decisión autónoma y unilateral de Miguel Arturo Monroy 
Barragán 

 
. 

FRENTE A LOS PERJUICIOS: 
 

 
Me permito objetar los valores, por cuanto mi mandante no fue la causante de los perjuicios 
que pudieron ser provocados a Miguel Arturo Monroy Barragán tal y como se ha reafirmado a 

lo largo del presente escrito de contestación de demanda. Para tal efecto, quien deba 
reconocer a la misma los dineros cobrados será quien haya efectuado los actos de 

perturbación a la tenencia, no siendo entonces PAI LA QUINTA S.A.S. 
 
Ahora bien, descritos los conceptos específicos dentro de los perjuicios materiales 

catalogados como tal valga la pena indicar, que ninguno de ellos está sustentado y la 
certificación que se aporta adolece de soportes contables para su aceptación, no hay 

facturas, o recibos que así lo demuestren.  
 

La parte actora no aporta prueba documental, que sustente los perjuicios materiales, la 
propiedad de los equipos, los ingresos que percibía, los inventarios existentes, no aporta 
prueba contable, fiscal o financiera que demuestre los ingresos que percibía de manera 

mensual y su rentabilidad bruta. 
 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
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1. PRIMERA: AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD E INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACION DE MI REPRESENTADO.  
 

• En las pretensiones de la demanda que nos ocupa, el accionante exige se declare 
civilmente responsable a mi poderdante por los daños causados a MIGUEL ARTURO 

MONROY BARRAGÁN fundamentado en una teoría subjetiva que implica su 
participación en decisiones adoptadas claramente por terceros 
 

• Es claro, que mi mandante no realizo los actos unilaterales y arbitrarios descritos en 
demanda respecto a la terminación del contrato y desocupación del inmueble 
entregado en calidad de arrendamiento al señor MIGUEL ARTURO MONROY 
BARRAGÁN  

 

• Ahora bien, los actos desarrollados por mi mandante respondieron solo a lo plasmado 
en el contrato de arrendamiento, el cual solo terminaba el 31 de diciembre de 2021, 
fecha para la cual se solicitó la entrega material del inmueble, no antes.  

 

• Con base a lo anterior, es claro que el accionante carece de sustento legal para 
efectuar el cobro de los perjuicios tazados por cuanto mi mandante no fue el 
responsable de los mismos y por ende de encontrarse obligación de resarcir algún 

daño no es PAI LA QUINTA SAS claramente a quien le corresponda.  
 

 

2. SEGUNDA: EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO E INEXISTENCIA DE 

LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS, INCONGRUENCIAS ENTRE LAS SUMAS 
PRETENDIDAS COMO TASACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS 

 
 

• Los dineros cobrados por la parte actora obedecen a los perjuicios causados por actos 
propios de el mismo o de terceros, que nada tienen que ver con el actuar de mi 

mandante lo que representa la ausencia de responsabilidad y el cobro de lo no debido 
expresamente.  

 

• Ahora bien, las sumas de dinero que pretenden ser cobradas por la parte actora son 
incongruentes en su tasación pues bien carecen de prueba suficiente que permita su 
reconocimiento, máxime cuando la parte actora se limita a establecer y certificar 

perjuicios que no soporta contablemente, no hay facturas, contratos o recibos que así 
lo demuestren, desconociendo demás las condiciones establecidas en contrato de 
arrendamiento suscrito entre mi mandante y el señor MIGUEL ARTURO MONROY 

BARRAGÁN,  
 

• Para tal efecto, deberá la parte actora allegar dentro del proceso las pruebas que 
representen sus ingresos a través de las Declaraciones de Renta respectivamente, 

entre otras.  
 

 

3. TERCERA: RUPTURA DEL NEXO CAUSAL  
 
 

• El nexo causal es la relación entre la acción que determina un daño o la omisión de la 
acción y el daño propiamente dicho. En otras palabras, el nexo causal es una relación 

causa-efecto que permite establecer los hechos susceptibles de ser considerados 
determinantes del daño y cuál de ello es el que ocasionó el perjuicio tangible. Esta 

relación de causalidad es imprescindible para reclamar los daños causados al autor o 
responsable. 
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• En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que mi mandante no fue quien con su 
actuar dio origen a los daños y perjuicios reclamados por la parte actora, se clarifica la 

ruptura del nexo causal al no existir una relación entre la acción que determinó el daño 
y el daño propiamente dicho. Pues mi representada de manera clara, expresa y por 

escrito desde el 5 de diciembre de 2020 le aclaro al señor MIGUEL ARTURO MONROY 
BARRAGÁN , que su contrato de arrendamiento finalizaría el 31 de diciembre de 2021, 

fecha para la cual si debía entregar el inmueble.  
 
 

4. CUARTA:  COBRO EXCESIVO DE PERJUICIOS  
 

• Los dineros que pretenden ser cobrados por la accionante son tasados de manera 
irracional al considerar que una certificación del contador, es prueba suficiente para 

probar unos daños, de los cuales no se aportan soportes contables.  
 

• Para tal efecto, deberá la parte actora presentar prueba suficiente dentro del proceso 
que demuestre la compra de elementos y sus respectivas ganancias, el pago de gastos 

mano de obra, compra de materiales y muestra de las facturas de compra, de las 
declaraciones de renta que evidencien sus ingresos, etc.  

 

 

5. SEXTA: EXCEPCION GENERICA O ECUMENICA: Con el fin de que se reconozca 
cualquier excepción con base en hechos que resultaren probados en el proceso y que 

por imperativo legal pueda hacerlo el señor Juez.  
 

 
V. PRUEBAS 

 

 
Para que se tengan como pedidas dentro del término de fijación en lista, comedidamente 

solicito se decreten, practiquen y tengan las siguientes: 
 

1. DOCUMENTALES 
 

A) Las que se acompañan con la demanda, relacionadas en el acápite de anexos, y las 

allegadas con posterioridad.  
B) Copia original contrato de Arrendamiento para Inmueble Comercial suscrito entre 

PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA 
QUINTA S.A.S” y MIGUEL ARTURO MONROY BARRAGÁN. 

C) Certificado de existencia y representación de PAI LA QUINTA S.A.S 

D) Copia simple escrito de fecha 24 de noviembre de 2020 emitido por parte de 

PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA 

QUINTA S.A.S”. 

E) Copia simple correo electrónico de fecha 01 de diciembre de 2020 allegado por parte 

del Demandante. 

F) Copia simple escrito de fecha 30 de noviembre de 2020 emitido por parte del 

Demandante. 

G) Copia simple correo electrónico de fecha 05 de diciembre de 2020 emitido por parte de 

PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA 

QUINTA S.A.S”. 

H) Copia simple escrito de fecha 05 de diciembre de 2020 emitido por parte de 

PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA 

QUINTA S.A.S”. 

I) Copia simple informe sobre incremento canon de arrendamiento y renovación contrato 

de arrendamiento de fecha 31 de diciembre de 2020. 

J) Copia simple correo electrónico de fecha 30 de diciembre de 2020 emitido por parte 

del Demandante. 
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K) Copia simple escrito de fecha 30 de diciembre de 2020 emitido por parte del 

Demandante. 

L) Copia simple correo electrónico de fecha 08 de enero de 2021 emitido 

M) Copia simple escrito de fecha 08 de enero de 2021 emitido por parte del Demandante. 

N) Copia simple correo electrónico de fecha 12 de enero de 2021 emitido por parte de 

PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA 

QUINTA S.A.S”. 

O) Copia simple escrito de fecha 08 de enero de 2021 emitido por parte de PROYECTOS 

ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA QUINTA S.A.S”. 

P) Copie simple correo electrónico de fecha 27 de enero de 2021 emitido por parte del 

Demandante. 

Q) Copia simple correo electrónico de fecha 27 de enero de 2021 emitido por parte de 

PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA 

QUINTA S.A.S”. 

R) Copia simple correo electrónico de fecha 28 de enero de 2021 emitido por parte de la 

señora Martha Bibiana Rodriguez Administradora del Consultorio Dr. Miguel. A. 

Monroy.  

S) Copia simple escrito de fecha 28 de enero de 2021 emitido por parte de parte de la 

señora Martha Bibiana Rodriguez Administradora del Consultorio Dr. Miguel. A. 

Monroy.  

T) Copia simple correo electrónico de fecha 28 de enero de 2021 emitido por parte de 

PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA 

QUINTA S.A.S”. 

U) Copia simple correo electrónico de fecha 29 de enero de 2021 emitido por parte de 

PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA 

QUINTA S.A.S”. 

V) Copia simple correo electrónico de fecha 30 de enero de 2021 emitido por parte de la 

Señora Martha Bibiana Rodriguez. 

W) Copia simple correo electrónico de fecha 02 de febrero de 2021 emitido por parte de 

PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA 

QUINTA S.A.S”. 

X) Copia simple escrito de fecha 02 de febrero de 2021 emitido por parte de PROYECTOS 

ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA QUINTA S.A.S”. 

Y) Copia simple correo electrónico de fecha 3 de febrero de 2021 emitido por el 

Demandante. 

Z) Copia simple correo electrónico de fecha 03 de febrero de 2021 emitido por parte de 

PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA 

QUINTA S.A.S”. 

AA) Copia simple correo electrónico de fecha 11 de febrero de 2021 emitido por 

parte del Demandante. 

BB) Copia simple correo electrónico de fecha 13 de febrero de 2021. 

CC) Copia simple escrito de fecha 13 de febrero de 2021 emitido por parte de AIDA 

RODRIGUEZ DIAZ y enviado de manera física mediante guía No. RA301616786CO de 

la empresa de correo certificado nacional 4-72. 

DD) Copia simple correo electrónico de fecha 15 de febrero de 2021. 

EE) Copia simple correo electrónico de fecha 16 de febrero de 2021. 

FF) Copia simple correo electrónico de fecha 17 de febrero de 2021. 

GG) Copia simple correo electrónico de fecha 18 de febrero de 2021. 

HH) Poder a mi favor.  

 

2-     Declaración de parte:   
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Ruego citar y hacer comparecer, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se servirá 
usted señalar, la parte demandante señor MIGUEL ARTURO MONROY BARRAGÁN, 

absuelva el interrogatorio de parte que personalmente (o a través de cuestionario en 
sobre cerrado) 

 
3-      TESTIMONIALES:  solicito señor Juez se llame a declarar a  

 
La Sra. XIOMARA CORTÉS MEJIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110-

534.919 de Ibagué, con domicilio en Ibagué – Tol. quienes serán notificados por mi 
intermedio Quienes se presentarás ante su Despacho en la audiencia respectiva a fin 
de declarar al tenor del testimonio sobre los siguientes puntos: 1. Si conocen de vista, 

trato y comunicación al demandante desde cuándo y por qué motivo. 2. Que diga todo 
lo que le conste de los hechos de la demanda y su contestación.  

 
 

ANEXOS 
 

Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como pruebas y copias de la 

demanda con sus anexos para el traslado al demandado y para archivo del juzgado. 
 

  
 NOTIFICACIONES  

 

• A las partes en las direcciones establecidas en la demanda. 
• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del decreto legislativo 806 del 2020. 

Me permito indicar que mi correo electrónico es 

pedronelospinaabogados@hotmail.com el cual coincide con la dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Celular 3187345396 y domicilio contractual carrera 3 

número 13-20 oficina 303 teléfono 2612674 de Ibagué.  
 
Del señor Juez, Atentamente, 

 

 
PEDRO NEL OSPINA GUZMAN 

C.C. No 79.489.969 de Bogotá 
T.P. No. 68561 del C.S. de la Jud.  

mailto:pedronelospinaabogados@hotmail.com


PEDRO NEL OSPINA GUZMAN                                    
 Abogado Universidad La Gran Colombia 
     Especializado Derecho Público 
         Universidad Nacional  

 

Cra. 3  No. 13-20 Of. 303 Telefax 2 61 26 74 Ibagué – Tolima  

Señor 

JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

E.S.D 

 

 

 

 

 

 

 

 

PEDRO NEL OSPINA GUZMAN igualmente mayor y vecino de esta ciudad, con la cédula de 

ciudadanía número 79.489.969 Expedida en Bogotá y portador de la tarjeta profesional Número 68561 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de PROYECTOS 

ARQUITECTONICO E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S. P.A.I LA QUINTA S.A.S.  

representante legal AIDA RODRIGUEZ DIAZ, demandado dentro del presente proceso, por medio del 

presente escrito de la manera más respetuosa y dentro de la oportunidad procesal, conforme lo plasmado 

en el artículo 100 del Código General del Proceso Me permito presentar la siguiente:  

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1. INEPTA DEMANDA – POR FALTA DE REQUISITO FORMALES – REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD – FALTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PREVIA 

 

Ahora, en el presente caso, se tiene que la inconformidad de nuestra parte radica precisamente en que el 

demandante presenta una acción ordinaria de responsabilidad contractual, sin que haya celebrado en 

debida forma audiencia de conciliacion en derecho extra judicial, previa a la presentación de la demanda 

como requisito de procedibilidad. La citación y acta que se aportan con la subsanación a la demanda, no 

corresponde a la realidad, son ilegales e improcedentes- Pues en la citación a la audiencia se convoca dos 

personas naturales y en acta que se elabora como CONSTANCIA DE INASISTENCIA, en la misma no 

se hace referencia a mi representada PROYECTOS ARQUITECTONICO E INMOBILIARIOS LA 

QUINTA S.A.S. P.A.I LA QUINTA S.A.S.   

 

Como podrá observar señor Juez, en el texto de la demanda se ataca a una persona jurídica denominada 

PROYECTOS ARQUITECTONICO E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S. P.A.I LA 

QUINTA S.A.S.  y en la citación y CONSTANCIA DE NO ASISTENCIA se relaciona a dos personas 

naturales totalmente distinta a la demandada  

 

La Ley 640 de 2001 dispone en sus artículos 35 y 38 que cuando la disputa sea conciliable, la conciliación 

extrajudicial es “requisito de procedibilidad” para acudir ante los jueces civiles para procesos 

declarativos. Así las cosas, intentar conciliar sus diferencias antes de demandar no solo es recomendable 

(un mal arreglo es mejor que un buen pleito), sino obligatorio. 

También dispone el artículo 590 del CGP que no será obligatorio agotar la conciliación extrajudicial 

como requisito previo a demandar, cuando se soliciten medidas cautelares. 

Asunto: Contestación Demanda 

Naturaleza del Proceso: Responsabilidad Civil contractual. 

Demandado: Inmobiliaria Pai La Quinta S.A.S. 

Demandante: Miguel Arturo Monroy Barragán 

Radicado: 73001410300820210045600 
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HECHOS 

1.  La conciliacion como requisito previo de procedibilidad para demandar adolece de legalidad, en 

primer lugar, porque conforme el domicilio de las partes, el lugar de ejecución del contrato y la 

demanda que se pretendía tramitar, el sitio para realizar la conciliacion debió ser la ciudad de 

Ibagué. 

2. Dicha citación nunca nos fue notificada en debida forma, no nos fue entregada de manera oficial 

a través de los canales de notificación oficial de la Inmobiliaria, radicada en debida forma de 

manera física o virtual, es más la mal llamada comunicación no tiene constancia de recibo de 

parte de la inmobiliaria, si la conciliacion hubiese sido programada de manera virtual, tampoco 

se nos suministró correo, link o número celular donde la misma se pudiera celebra.  

3. La mal llamada citación, hace referencia a dos personas naturales: señoras DORIS EUGENIA 

SAEZ y AIDA RODRIGUEZ DIAZ, brilla por su ausencia la citación a PROYECTOS 

ARQUITECTÓNICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA QUINTA S.A.S” 

persona jurídica totalmente diferente a las convocadas.  

4. Para la convocatoria a la conciliacion el demandante paso por alto el domicilio contractual de las 

partes conforme lo dispuesto en la cláusula trigésima segunda del contrato de arrendamiento 

suscrito entre las partes, pues se envió una foto ilegible de la notificación a correos diferentes a 

los reportados por PAI LA QUINTA SAS, como dirección de notificación que se indica o reporta 

en el certificado de Existencia y representación que expide la Cámara de Comercio, y requirió a 

AIDA RODRIGUEZ DIAZ como persona natural,  por lo que ella  de manera reiterada y 

mediante escritos de fecha 13 de Febrero de 2021, 15 de Febrero de 2021, 16 de Febrero de 2021 

y 17 de Febrero de 2021 allegados vía correo electrónico solicito que la conciliacion fuera 

adelantada de manera virtual dada la emergencia sanitaria por expansión de COVID-19, inclusive 

también enviada de manera física a la dirección que registraba la Casa de la Justicia mediante 

guía No. RA301616786CO de la empresa de envíos Nacionales 4-72. Para que se surtiera con la 

convocada AIDA RODRIGUEZ conforme lo establecido en DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 

2020 por el cual se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos juridiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, solicitamos se surtiera la notificación de la diligencia de manera electrónica 

y legible al correo electrónico airodriguez@pailaquinta.com por parte del conciliador. así mismo 

que la Audiencia se realizara a través de medios tecnológicos y plataformas digitales como meet 

o zoom. También se indicó la imposibilidad de trasladarse AIDA RODRIGUEZ porque para la 

fecha se encontraba en proceso de recuperación de su esposo tras estar interno en la UNIDAD 

DE CUIDADOS INTENSIVOS como consecuencia de la pandemia COVID-19 y las 

recomendaciones de la fuente médica para evitar cualquier foco de contagio dada la condición 

clínica del paciente.  

5. La falta de conciliacion es un requisito insalvable pues la notificación fuera de ser dirigida a dos 

personas naturales (Aida Rodriguez y otra) tampoco indicaba cual era la razón de la convocatoria. 

Es importante resaltar que en esta gestión no intervino PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS E 

INMOBILIARIOS LA QUINTA S.A.S “PAI LA QUINTA S.A.S” ya  que nunca fue convocada,  
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reitero se convoco a AIDA RODRIGUEZ como persona natural no como represéntate legal de la 

inmobiliaria y en la citación no se indicaba cual era el motivo de la misma. Todo se evidencia en 

la citación y en la prueba documental que aporta el demandante y que nosotros reforzamos con 

los documentos que aportamos como pruebas. 

6. Conforme lo plasmado en el Artículo 101 del C. G del P. Como quiera que en el presente proceso 

no se requiere la práctica de pruebas, deberá el despacho decidir sobre las excepciones previas, 

antes de la audiencia inicial, y como la excepción planteada impide continuar el trámite del 

proceso y la misma no puede ser subsanada, declarará terminada la actuación y ordenará devolver 

la demanda al demandante. No sin antes condenarlo en costas y por los perjuicios causados. 

Artículo 101 del C. G del P.  

7. Para poder contestar la demanda y formulara la presente excepción, mi representada de manera 

obligatoria debió pactar un contrato de prestación de servicios profesionales de abogado con el 

suscrito por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000), con lo cual se le ocasiona 

un perjuicio económico que debe asumir el demandante quien fue el que la obligo a defenderse 

jurídicamente en un Juzgado. 

 

PRETENSIONES 

 

Solicito a Usted que previo el trámite de rigor, se sirva su Despacho hacer las siguientes declaraciones y 

condenas: 

PRIMERA: Declarar probada la excepción previa denominada Ineptitud de la demanda por falta de 

los requisitos formales 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior debemos dar por terminado el proceso. 

TERCERA: Condenar en costas a la contraparte.  

CUARTA: Condenar a la parte accionante a pagar los perjuicios que se ocasionaron por los gastos que 

debió asumir la demandada en la contratación de abogado y perito para poder contestar la demanda y 

presentar excepciones previas y de fondo.  

PRUEBAS: 

a. Los documentos que reposan en el expediente  

b. Los documentos que se anexan con la contestación de la demanda.  

  

NOTIFICACIONES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del decreto legislativo 806 del 2020. Me permito indicar 

que mi correo electrónico es pedronelospinaabogados@hotmail.com el cual coincide con la dirección 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Celular 3187345396 y domicilio contractual carrera 3 

número 13-20 oficina 303 teléfono 2612674 de Ibagué.  

 

Cordialmente,  

  

 
PEDRO NEL OSPINA GUZMÁN 

C.C. 79.489.969 de Bogotá D.C. 

T.P. 68.561 del C. S. de la J. 

mailto:pedronelospinaabogados@hotmail.com
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN sgjJ9uvkRx

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: PROYECTOS ARQUITECTONICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA SAS

SIGLA: PAI LA QUINTA SAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 800185473-6

ADMINISTRACIÓN DIAN : IBAGUE

DOMICILIO : IBAGUE

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 66387

FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 08 DE 1993

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 12 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 932,700,200.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CC LA QUINTA OF 234

BARRIO : BRR HIPODROMO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 73001 - IBAGUE

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 2663316

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 2640432

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : info@pailaquinta.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CC LA QUINTA OF 234

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE

BARRIO : BRR HIPODROMO

TELÉFONO 1 : 2663316

TELÉFONO 2 : 2640432

CORREO ELECTRÓNICO : info@pailaquinta.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación : info@pailaquinta.com
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : L6820 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA
RETRIBUCION O POR CONTRATA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7111 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA

OTRAS ACTIVIDADES : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS
N.C.P.

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO
12 DE LA LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 267 DEL 02 DE FEBRERO DE 1993 OTORGADA POR Notaria 2a. de

Ibague DE IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16329 DEL LIBRO

IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE FEBRERO DE 1993, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE

PERSONA JURIDICA DENOMINADA PROYECTOS ARQUITECTONICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA LTDA.

P.A.I. LA QUINTA.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) PROYECTOS ARQUITECTONICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA LTDA. P.A.I. LA QUINTA

2) PROYECTOS ARQUITECTONICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA LTDA. O P.A.I. LA

3) PROYECTOS ARQUITECTONICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA LTDA

Actual.) PROYECTOS ARQUITECTONICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA SAS

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 3454 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2002 OTORGADA POR NOTARIA

TERCERA DE IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 30168 DEL LIBRO

IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 30 DE DICIEMBRE DE 2002, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU

NOMBRE DE PROYECTOS ARQUITECTONICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA LTDA. P.A.I. LA QUINTA

POR PROYECTOS ARQUITECTONICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA LTDA. O P.A.I. LA

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 231 DEL 16 DE FEBRERO DE 2010 OTORGADA POR NOTARIA TERCERA

DE IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40967 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE FEBRERO DE 2010, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE

PROYECTOS ARQUITECTONICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA LTDA. O P.A.I. LA POR PROYECTOS

ARQUITECTONICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA LTDA

POR ACTA NÚMERO 2011-02 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2011 SUSCRITO POR LA JUNTA DE SOCIOS

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44318 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 02 DE NOVIEMBRE DE 2011, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE PROYECTOS

ARQUITECTONICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA LTDA POR PROYECTOS ARQUITECTONICOS E

INMOBILIARIOS LA QUINTA SAS
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CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 2011-02 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2011 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44318 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02

DE NOVIEMBRE DE 2011, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD

MERCANTIL DE LTDA AL TIPO DE LAS SAS.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-499 19950525 NOTARIA 6A. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-19777 19950818

EP-3556 19971001 NOTARIA 3A. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-23104 19971009

EP-1564 19980507 NOTARIA 3A. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-24066 19980520

EP-1564 19980507 NOTARIA 3A. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-24066 19980520

EP-1564 19980507 NOTARIA 3A. DE IBAGUE  IBAGUE RM09-24066 19980520

EP-350 20010321 NOTARIA 5A DE IBAGUE  IBAGUE RM09-27900 20010323

EP-350 20010321 NOTARIA 5A DE IBAGUE  IBAGUE RM09-27900 20010323

EP-3454 20021226 NOTARIA TERCERA  IBAGUE RM09-30168 20021230

EP-2173 20080812 NOTARIA TERCERA  IBAGUE RM09-38544 20080825

EP-231 20100216 NOTARIA TERCERA  IBAGUE RM09-40967 20100226

EP-2285 20110816 NOTARIA TERCERA  IBAGUE RM09-43980 20110823

AC-2011-02 20111021 JUNTA DE SOCIOS  IBAGUE RM09-44318 20111102

AC-2011-02 20111021 JUNTA DE SOCIOS  IBAGUE RM09-44319 20111102

AC-2 20121218 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  IBAGUE RM09-50584 20130211

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL

LA SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO  PRINCIPAL  TODAS  LAS  LABORES INHERENTES AL

EJERCICIO  DE  LAS  PROFESIONES  DE  INGENIERÍA  Y ARQUITECTURA,  SUS  DIFERENTES 

ASPECTOS  Y   MODALIDADES;   LAS CONSTRUCCIONES,  REPARACIONES,  PARCELACIONES,  

URBANIZACIONES, MONTAJES, INSTALACIONES, ORNAMENTACIONES OBRAS  COMPLEMENTARIAS, LA 

PROMOCIÓN  DE  NEGOCIOS;  COMPRA  Y   VENTA,   CONSTRUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA

DE INMUEBLES, Y LA COMPRA Y  VENTA  DE MATERIALES Y ELEMENTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, LA

REPRESENTACIÓN DE FIRMAS CONSTRUCTORAS NACIONALES  O  EXTRANJERAS  QUE  FABRIQUEN,

DISTRIBUYAN  O  EN  CUALQUIER  FORMA  REALICEN  OPERACIONES  CON INMUEBLES,

OPERACIONES CON PRODUCTOS, ELEMENTOS,  MAQUINARIAS  O EQUIPOS DESTINADOS A LA 

CONSTRUCCIÓN,  MODELOS  INDUSTRIALES  Y DEMÁS DERECHOS DE  PROPIEDAD  INDUSTRIAL 

RELACIONADOS  CON  LAS ACTIVIDADES  DESARROLLADAS  POR  LA  SOCIEDAD,  CONCURRIR  A 

LA CONSTITUCIÓN DE OTRAS  EMPRESAS  O  SOCIEDADES,  CON  O  SIN  EL CARÁCTER  DE 

EMPRESAS  FILIALES  O  VINCULARSE  A  EMPRESAS   O SOCIEDADES, YA EXISTENTES MEDIANTE

APORTES EN DINERO, EN BIENES O EN SERVICIOS, INCORPORARLAS 0 INCORPORARSE A ELLAS,

SIEMPRE  QUE ESTAS EMPRESAS O SOCIEDADES TENGAN POR OBJETO LA EXPLOTACIÓN  DE

ACTIVIDADES SIMILARES O CONEXAS O  COMPLEMENTARIAS  DE  LAS  QUE CONSTITUYEN EL OBJETO

SOCIAL, TOMAR DINERO EN MUTUO  Y  CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES FINANCIERAS, POR

ACTIVA O POR  PASIVA, QUE SE PERMITAN OBTENERLOS FONDOS Y OTROS ACTIVOS NECESARIOS

PARA EL DESARROLLO DE SUS  NEGOCIOS,  LA  ELABORACIÓN  DE  AVALÚOS  A INMUEBLES TANTO

URBANOS COMO RURALES Y DE  BIENES  MUEBLES  COMO MAQUINARIA, EQUIPO, MUEBLES, ENSERES

Y JOYAS EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS, SEAN DE
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CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL QUE GUARDEN RELACIÓN  DIRECTA  CON  EL  OBJETO SOCIAL

EXPRESADO.  ASÍ  MISMO,  PODRÁ  REALIZAR  CUALQUIER  OTRA ACTIVIDAD  ECONÓMICA  LÍCITA

 TANTO  EN  COLOMBIA  COMO  EN   EL EXTRANJERO LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN

GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES,  DE   CUALQUIER   NATURALEZA   QUE   ELLAS   FUEREN

RELACIONADAS CON EL OBJETO  MENCIONADO,  ASÍ  COMO  CUALESQUIERA ACTIVIDADES

SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE  PERMITAN FACILITAR O  DESARROLLAR  EL 

COMERCIO  O  LA  INDUSTRIA  DE  LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 385.000.000,00 1.100,00 350.000,00

CAPITAL SUSCRITO 385.000.000,00 1.100,00 350.000,00

CAPITAL PAGADO 385.000.000,00 1.100,00 350.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA

PERSONA NATURAL O JURÍDICA,  ACCIONISTA  O NO, QUIEN TENDRÁ SUPLENTE

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 267 DEL 02 DE FEBRERO DE 1993 DE Notaria 2a. de Ibague DE

IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16329 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE FEBRERO DE 1993, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
RODRIGUEZ DIAZ AIDA CC 38,262,684

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 231 DEL 16 DE FEBRERO DE 2010 DE NOTARIA TERCERA DE

IBAGUE, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40968 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE FEBRERO DE 2010, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE DIAZ DE RODRIGUEZ RODULFA CC 28,527,778

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL

LA  SOCIEDAD  SERÁ  GERENCIADA,   ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE

TERCEROS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL,  QUIEN  NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN

POR RAZÓN DE LA  NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE  CELEBRE.  POR  LO 

TANTO,  SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR  O  EJECUTAR TODOS LOS
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ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO  SOCIAL  O QUE  SE  RELACIONEN 

DIRECTAMENTE  CON  LA   EXISTENCIA   Y   EL FUNCIONAMIENTO  DE  LA  SOCIEDAD.  EL 

REPRESENTANTE  LEGAL   SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES  PARA  ACTUAR

 EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS

FACULTADES QUE, DE ACUERDO  CON  LOS  ESTATUTOS,  SE HUBIEREN RESEÑADO LOS

ACCIONISTAS. EN LAS  RELACIONES  FRENTE  A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR

LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL.  LE  ESTÁ  PROHIBIDO  AL

REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SÍ O POR

INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS POR

PARTE DE LA SOCIEDAD U  OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER  OTRO

 TIPO  DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES

CERTIFICA - SITIOS WEB

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 26 DE MARZO DE 2002 DE LA OTROS NO CODIFICADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 29247 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 10

DE ABRIL DE 2002, SE REGISTRA : INSCRIPCION DEL SITIO WEB INSCRIPCION PAGINA WEB

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : PROYECTOS ARQUITECTONICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA P.A.I.
LA QUINTA

MATRICULA : 66388

FECHA DE MATRICULA : 19930208

FECHA DE RENOVACION : 20210312

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : CC LA QUINTA OF 234-236

BARRIO : BRR HIPODROMO

MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE

TELEFONO 1 : 2663316

TELEFONO 2 : 2640432

CORREO ELECTRONICO : info@pailaquinta.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : L6820 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA
RETRIBUCION O POR CONTRATA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7111 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA

OTRAS ACTIVIDADES : M7490 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS
N.C.P.

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 930,600,200

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria : $1,335,543,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : L6820

CERTIFICA

QUE   POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 26 DE MARZO DE 2.002, INSCRITA EN ESTA  CAMARA DE 

COMERCIO  EL  10 DE ABRIL DE 2.002, BAJO EL NO. 29, 247  DEL   LIBRO  RESPECTIVO.,  

LA    SOCIEDAD    PROYECTOS ARQUITECTONICOS E INMOBILIARIOS LA QUINTA LTDA,

IDENTIFICADA CON NIT:   80018547 3- 6,  REGISTRA  SU  PAGINA   WEB    DENOMINADA:

WWW.pailaquinta.com.co

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiibague.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación sgjJ9uvkRx 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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